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8% declara texto oficial y s n t é n t i c o e) de las 

diepoeiciones oficiales, cualquiera qne eea so 

orígreo, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 

lo ranto s e r á n obligatorias en su cumplimiento, 

(Superior Decreto 'le 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscrito-ea forzosos á la Gaceta todos 

loa pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias, 

( R e a l órden de 2fí de Setiembre de 1861). 

de 

P 
S E R V I C I O D E L A . P L A Z A 

PARA E L DIA 12 D E JUNIO D E 1834. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co

ronel D . Joaquin Bassols.—De Imaginar ia .—El Coman
dante de Caballería D . Enr ique de la Vega. 

Parada, Hospital, provisiones y Sargento de enfer
mos.—Art i l ler ía . 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mil i tar . 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José P regó . 

casas consistoriales e l d ia 26 del presente mes á 
las diez de en n iHñana . 

M a n i l a 13 de J u n i o de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno . 6 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en v i r t ud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 2.a de este Tr ibuna l , se cita, l lama 
y emplaza á D . Enrique Zappino, Administrador que 
fué de Hacienda públ ica de la provincia de la Union , 
su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
en el t é rmino de veinte dias, contados desde la publ i 
cación de este anuncio en la Gacela oficial, comparezca 
en esta Secretar ía general á recoger y contestar el pliego 
de calificación de los reparos deducidos en el e x á m e n de 
la cuenta del Tesoro de dicha provincia correspondiente 
al 2.° trimestre de 1882; en la inteligencia que de no 
hacerlo, con contestación ó sin ella, se da rá al expediente el 
t rámi te que proceda, y le 'parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 10 de Junio de 1884.—Él Secretario general, 
L u i s Sagües . 1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
S e c r e t a r í a . 

E l Martes 27 del actual á las diez en punto de su 
m a ñ a n a se venderá en públ ica subasta u n carabao en 
el patio de este Gobierno. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se anun
cia en la Gaceta para general conocimiento. 

Mani la 11 de Junio de 1884—Polo de B e r n a b é . 

E n los dias 13, 14 y 16 del corriente es ta rá abierto 
el pago en la Tesorer ía de este Gobierno de los habe
res del personal y material de maestros y maestras, al
quileres de casas escuelas. Tribunales y cuarteles de la 
Guardia C i v i l de los pueblos de esta provincia corres
pondientes al mes de Mayo p róx imo pasado: los que no 
se presenten á cobrar durante los tres dias citados, serán 
dados de baja hasta la n ó m i n a del mes siguiente. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Gobernador C i v i l , se 
avisa en la Gaceta oficial para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 10 de Jun io de 1884.—Polo de Bernabé. 1 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
S e c r e t a r í a . 

N o h a b i é n d o s e presentado postor a lguno a l acto 
^ e l concierto púb l i co in tentado para Ja ven ta de 
los materiales procedentes del de r r ibo de las casas 
n ú m s . 1 y 3 de l a cal le de Santo T o m á s , i n c l u i 
das en e l solar de las nuevas casas consistoriales 
y que no tienen a p l i c a c i ó n en dicha obra; en c u m 
pl imiento de acuerda del E x c m o . Ayun tamien to se 
c e l e b r a r á segundo concierto con dicho objeto y con 
su jec ión a l pliego de bases que se p u b l i c ó en l a 
Gaceta oficial n ú m s . 1 3 2 y 133 correspondiente á 
los dias 13 y 1 4 del raes de Mayo ú l t i m o . 

E l acto de l remate t e n d r á lugar ante e l re fer ido 
Excmo . Ayun tamien to , en l a Sala Capi tu la r de las 

Habiendo solicitado D . Vicente Cuyugan, vecino de 
i esta Capital, se le adjudiquen en venta dos fajas de ter

renos de la propiedad del c o m ú n del arrabal de Sampa-
loc, que miden ambos una superficie de 53 metros cuadra
dos, existentes al lado derecho del embarcadero situado 
en la calle de A l i x ó Real del mismo arrabal, comprome
tiéndose dicho Cuyugan á llevar á efecto y á su costa las 
obras del traslado del citado embarcadero á otro terreno 
situado-en aquel lugar é inmediato á los que pretende 
comprar, arreglándolo en un todo á la forma y dimen
siones del antiguo; el Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado se anuncie al público, á fin de que dentro del tér
mino de quince dias, contados desde la primera inser
ción de este anuncio en la Gaceta oficial, se presenten 
al Corregimiento todas las reclamaciones y observacio
nes que tengan que hacerse en contra de lo solicitado 
por el interesado, para la resolución que proceda. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se pu
blica para general conocimiento. 

Manila 10 de Junio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno.4 

Los que se consideren con derecho á dos caballos co
gidos sueltos en la vía públ ica , que se hallan deposita
dos en el Tr ibuna l de Sampaloc, se p resen ta rán á re
clamarlos en esta Secretar ía con los documentos que 
acrediten su propiedad, dentro del término de diez dias, 
contados desde la primera inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial; en la inteligencia que de no ha
cerlo así , caerán en comiso y se venderán en públ ica 
subasta. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

Mani la 7 de Junio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Jun ta Económica del Apostadero, 
se anuncia a l público que el dia 28 del actual á las 
nueve de su m a ñ a n a se sacará á segundo públ ico con
curso el suministro en dos lotes de las ropas y efectos 
que son necesarios en el Hospital de Cañacao para 
reemplazo de los inutilizados en el tercer trimestre de 
1883-84 con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila n ú m e r o 128 de 9 del 
mes p róx imo pasado, cuyo acto t end rá lugar en el dia 
y hora arriba citados ante la propia Junta que se reu
n i rá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, p resen ta rán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del Sello 
3.° y a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to , s in cu
yos requisitos no se rán admisibles; y se advierte que 
en el sobre de dichos pliegos deberá expresarse el ser
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbr ica del i n 
teresado. 

Mani la 9 de Junio de 1884.—José de la Puente. 1 

Debiendo empezar el 25 del corriente el exámen de 
Pilotos particulares en la Mayor ía general del Aposta
dero sita en S. Miguel calle del General Solano n ú m . 
20 según lo dispuesto en Real órden de 27 de Junio 
de 1879, se anuncia a l públ ico para general conoci
miento; advirtiendo que no se a d m i t i r á n solicitudes 
después de empezado dicho e x á m e n . 

Manila 10 de Jun io de 1884.—José de la Puente. 1 
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S E C R E T A R I A D E I . A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

P o r d i s p o s i c i ó n de la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l 
se sacará á nueva subasta p ú b l i c a el arriendo del arbitrio de la m a 
tanza y limnieza de reses del tercer grupo de la provincia de Caga-
j a n , bnjo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de doscientos ochenta 
y ocho pesos setenta y siete c é n t i m o s anualesy conenlera s u j e c i ó n 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta n ú m . 117 del dia 29 
de A b r J de 1882. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada D i r e c c i ó n , que se reun irá en la c a í » n ú m . 7 de 
la calle Real de Intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 17 de Julio p r ó x i m o i las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta p o d r á n presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.s acompa-
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ñandi) piv cisn nn-nte pi>r separado el documento de garant ía cor-
respomlieofr!. 

Mani la 10 de Junio de 1 8 8 í . — E n r i q u e Barrera y Caldés . 3 

Por acuerdo de la D i r ecc ión general de Admin i s -
t rac ioa C i v i l , se c e l e b r a r á subasta p ú b l i c a pa ra con
t ra ta r e l a r r iendo del a rb i t r io de l a matanza y l i m 
pieza de reses d é l a provinc ia de Masbate y Ticao , 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de doscientos 
catorce pesos anuales y con entera su jec ión a l pliego 
de condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se inserta; de-
b i é n d o tener lugar e l acto ante la Junta de Almo
nedas de la espresada D i r e c c i ó n , que se r e u n i r á en 
l a casa n ú m . 7 de l a ca l le Rea l de In t ramuros de 
esta Ciudad, el dia 17 de Jul io p r ó x i m o , las diea 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á l a 
indicada subasta p o d r á n presentar sus proposic ión 
nes estendidas en papel de sello 3 .° , a c o m p a ñ a n d o 
e l documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la 10 de Junio de 1884 .—Enr ique B a r r e r a 
y ( J a ldés . 

Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l de Fi l ipinas .—Pliego 
de condicione* para el arriendo del arbitrio de la m a t a n z a y 
Unpiesa de reses en las provincias de 4.a clase de este Arch ip ié 
lago, reformado con arreglo á las prescripciones de l a Real or 
den n ú m . 4>-í de \4 de Junio de 1877 y aprobado p o r Real or 
den n ú m . 40!) fecha 4 de Mayo de I88D. 
1.» Se arr ienda por e l t é r a n u o de tres a ñ o s el arbitr io de 

la tnatanza y limpieza de resss de la provincia de Masbate y 
T i ao. bajo el tipo en progres ión asceadeate de 214 pesos anuales. 

"2 a E l remate se a l j u d i c a r á por l i c i t í c i o n p ú b l i c a y solemne 
que t e ñ i r á higar s irnult ineamenle ante la Junta de Almonedas 
d.e la Direcoioa «jennral de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l y la subal-
tera i de la expresada prüv inc i i . 

3.a La l i c i t a c i ó n se ver i l i cará p i r pliegos c ó r r a l o s , y las pro
posiciones q ie se hagan se ajustarán precisamente á la f jrma 
y .-oaceptos del modelo que se inser ía á c o n t i n u a c i ó n , en la i n -
ttiUgencia de que s e r á n desechadas las que no e s t é n arregladas 
i dicho modelo. 

-i.1 No se a d m i t i r á como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres-
p'On l í e n t e do-umento, que e n t r e g a r á en el acto a l S r . Pres t - ! 
dente de la Junta , haber consiguado respectivamente eu la , 
Caj^ de Depós i to s de la T e s o r e r í a general ó en la Administra- ¡ 
cion de Hacienda p ú b l i c a de la provincia en que s i m u l t á n e a -
m e n t é se celebre la subasta, la s u m a d e p f i . Sl'tíO cent, equiva- ! 
lenie a l cinco por ciento del importe totil del arriendo que i 
se realiza. Dicho documeoto se d e v o l v e r á á los l icitadores c u - j 
yas proposiciones no h i ñeran sido a d n i t i l a s , terminado el | 
acto del remate y se r e t e n d r á el que perlenezca á la propo
s i c i ó n aceptada, que endosará s u autor á f ivor de la D i r e c c i ó n 
general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l . 

5 * Constituida la Junta en el sitio y hora que s e ñ a l e n los 
« o r r e s p o n d i e n t e s anuncios, dará principio al a --to de la subasta 
v no se admit irá esplicacion n i o b s e r v a c i ó n alguna que lo ¡ n -
terrumoa. Durante los quince minutos siguientes los licitadores 
»ct;-eparáp al Sr. Presidente los pliegos de propos ic ión cerrados 
v rubr icádós , los cuales se n u m e r a r á n por el orden que se r e 
ciban, y d e s p u é s de e n t r é g a l o s no p o d r á n 'retirarse bajo pro
testo alguno. . 

6. a T r i a s c u r r i d o s los quince minutos scnalarlos para la r e -
C é b s w o (le pl'08os> se procederá á la apertura de los mismos 
por el orden de su n u m e r a c i ó n , se leerán en alta voz, to
m a r á nota de todos ellos el actuario, se repet irá la p u b l i c a c i ó n 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez que u n pliego 
fuere abierto y se adjudicar i provisionalmente el rem ite a l me
jor postor, en tanío se decreta por autoridad competente la a d 
j u d i c a c i ó n definitiva. 

7. » S i re-ultasen dos o mas proposiciones iguales, se p r e 
c e d e r á en el acto y por espacio de diez minutos , á nueva l i 
c i t a c i ó n oral entre los aulores de las mismas y transcurrido 
dicho t é r m i n o se adjudicará el remate a l mejor postor. E n el 
caso de que los li itadores de que trata el párrafo anterior se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se en-uientre s e ñ a l a d o con el 
n ú m e r o ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad ent e 
las prooosu-.iones presentadas en esta Capital v la provincia, 
la nueva l i c i t a c i m oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas e l dia y h)ra que se s e ñ a l e y anuncie con la debida 
a n t i c i p a c i ó n . Él licitador ó licitadores de la provincia podran 
c o n c u r r i r á este acto personalmente ó por m^dio de apoderado; 
e n t e n d i é n d o s e que si as í no lo verifican renuncian su derecho, 

8 » E l rematante deberá prestar dentro de los cinco d í a s 
siguientes al de la a d j u d i c a c i ó n del servicio, la fianza corres
pondiente, cuvo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba Henar para e l otorgamiento de la escri tura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aproliacion del remate 
ge t endrá p r rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con .arreglo al articulo 5 . ° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1832. Los ef etos de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n : -
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servic io . Para 
cubrir estas responsabilidades se le r e t e n d r á s iempre la garant a 
de la subas'a, y aun se podrá embargarle bienes hasta c u b r i r 
las resaonsabilidades probables s i aquella no alcanzase. No pre-
s e n t á d o s e propos i c ión admisible para el nuevo remate ,se hará 
el servido por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n , á perjuicio del 
pr imer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el d ía s i 
guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
por e l Jefe de la provincia. T o l a d i l a c i ó n en este punto s e r á 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á ju ic io de la D i r e c c i ó n ge
neral de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l , lo motivasen. 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
ábónará precisamente en piala ú oro por mases anticipados. 
q {4¿ E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incurr i rá en la mulla de cien pesos. E l importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el i m -
prorooable plazo de quince dias y de no hacerlo se resc indirá 
el contrato cuyo a<-to produc irá todos los efectos previstos y 
prescritos en el ar t ícu lo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace m é r i t o en la 
cláusula anterior, e l Jefe de la provincia s u s p e n d e r á desde luego 
de sus funciones a l contralista y d i s p o n d r á que la recaudac ión 
del arbitrio se verifique por A d m i n i s t r a c i ó n . L a demora ó taita 
de cumplimiento á estas disposiciones impl i -ará responsabilidad 
por el Jefe de la provincia que la D i r e c c i ó n general de A d m i 
nis trac ión Civi l le e x i g i r á con arreglo á las l eyes . 

14. E l contra lisia no podrá exigir mayores derechos que 
tos marcados en la tarifi que se a c o m p a ñ a , bajo U multa de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracc ión se cast igará con la resc i s ión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace m é r i t o en 
la c l á u s u l a l i . 

15. E s ob l igac ión del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines , pro
vistos del personal y út i l e s necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses. 

16. No p o d r á matarse res alguna en otros sitios que los de 
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
d u e ñ o s , p r é v i o aviso y pago a l contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. L a s contravenciones á este a r t í c u l o se coa-
si t i r a r á n como matanzas clandestinas y los que las l leven á cabo 
ademas de pagar dobles derechos a) contratista, i n c u r r i r á n en 
la multa de cinco pesas por la p r i m e r a vez, diez por la se 
gunda y la tercera in fracc ión se cas t igará con veinte y seis ile
sos de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia 
des t inará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárce les 
p iblicas. 

17. L a e x p e d i c i ó n de paoeletas que just i f iquen la legit i 
midad de la matanza y pago de derechos, la verif icará el con 
tralista en recibos talonarios, impresos y foliados que se r u b r i 
carán por el Jefe de l a provincia y se s e l l a r á n sobre e l ta lón de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la e s t e n d e r á el contratista para 
una sola persona, pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el n ú m e r o . 

19. E l contratista entregará en e l Gobierno de la provincia 
las libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dí lo las doscientas de que debe constar c a l a libro. 

•20. E l contratista queda sujeto en lo relativa á la matanzi 
do carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones compreadidas en el c a p í t u l o 3. 0 del Reglamento para 
la m a r c a c i ó n , venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de 1862 m á n d a l o cumpl ir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta n ú m . '279 de 3 de Diciembre del mismo a ñ o . 

21. No se permite mitar res alguna c u y a propiedad ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu-
mento de que tratan los párri f>s l.o y 2.o del ar t . L o cap. I .o 
del Reglamento anteriormente citado. 

21. E l contratista bajo la multa de c inco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la c o m -
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condicimes establecidas en este pliego y abonen los de 
rechos de tarifa. 

23. E l Contratista es tá obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, a s í 
como cumplir los han ios sobre pol ic ía y ornato que le c o m u -
tiinue la autoridad, siempre que no e s t é n en c o n t r a v e n c i ó n 
con las c láusu las de este contrat), en cuyo caso podrá repre
sentar e i forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. L a autoridad de la provincia, los gober. adorcillos y mi 
nistros de just ic ia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Adminidric . ion, p r e s t á n d o l e cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza de l im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

•¿'á. L a autoridad de la provincia del modo rjue juzgue mas 
conveniente y oportuno, cu idará de dar á este pliego de condi
ciones to la la publicidad necesaria a fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su i n t e r p r e t a c i ó n y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

2 >. L a Adminis trac ión se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus i n 
tereses ó de rescindirle, previa la i n d e m n i z a c i ó n que marcan 
las leyes. 

27. E i contratista es la persona legal y d irechmeate obli
gada a l cumplimiento de su contrato, l 'odrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que 
I i Administración no contrae compromiso alg mo con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal s u b 
arriendo pudiera resultar al .arbitrio será responsable única y 
directamente e l contratista. Los subarrendatarios quedan s u -
je'os al fuero c o m ú n , porque la A d m i n i s t r a c i ó n considera su 
contrito como una ob ig i c ion particular y de i n l e r é s puramente 
privado. E n el caso de que el conlraiista en todo ó en parle 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta i n m e l i a l a -
menle al Jefe de la provincia, a - m m o a ñ a n d o una re lac ión no
minal de ellos y sol ic i tará los respectivos t í tu lo s de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimmio que sean necesarios, así 
como los de la recaudac ión del arbitrio y espedicion de t í t u l o s , 
serán de cuenta del rematante. 

29. S e g ú n lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
s o m e t e r á n á juicio arbitral , r e s o l v i é n d o s e cmutas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumolimiento, inteligencia, r e s u s i o n 
y efectos por la via contenciosa-administrativa que s e ñ a l a n las 
leves vigentes. 

'30. Bn el caso de muerte del contratista q u e d a r á rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, p r é v i o otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la c o n t r a í a , se aprobará por el G o 

bierno de 8: M . nuevo pliego de condiciones para este servicio., 
se reserva la A d m i n i s t r a c i ó n e l derecho de acordar con el con
tratista e l nuevo tipo anual del arriendo y la aol cacion de la 
nueva tarifa, bajo la g irant ia de la escritura otorgada y fianza 
que erresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par.es, 
q u e d a r á rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnizac ión alguna. 

Manila 4 de Junio de I K H Í . — E l Jefe de la S e c c i ó n de G o 
b e r n a c i ó n . — P . S., Miguel R o d r í g u e z Berr i z . 
T a r i f a de derechos á l a que ha de sujetarse el contratitta p a r a 

la recaudac ión del arbitrio de matanza y limpieza de reses 
en las provincias de 4.» clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos, j? » 
Por cada cerdo • " »'?5 
Por cada carnero. • » ,50 

L a s pieles, astas y pezuñas de las reses muertas q u e d a r á n á 

beneficio de sus d u e ñ o s , s in que el conlratista, n i la Adminis
trac ión tengan derecho mas que al perc ibj de las canl idade» 
que anteriormente se s e ñ a l a n . 

Mani la 4 de Junio de 1 8 8 4 . — E l Jefe de la S e c c i ó n de Go 
bernacion.—P. S . , B e r r i z . 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 

D . N. N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por e l tér
mino de tres a ñ o s , e l arriendo de los derechos de la matanza » 
limpieza de reses de la provincia de Masbate y Ticao , poP 
la cantidid de (pfs ) anuales, y con entera s u j e c i ó n a| 
pliego de condiciones publicado en el n ú m d é l a Gaceta del 
día del que me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredi ta haber de~ 
positado en la cantidad de pfs. 31*60 c é n t . 

Fecha y firma. 3 
E s copia .—Barrera . 

E n virtud de lo dispuesto por el E x c m o . Sr . Director general 
en a uerdo de:5Udel corriente, se ha s e ñ a l a d o el d ia 30 del mes 
p r ó x i m o venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a , la subasta, 
públ ica que deberá celebrarse ante la Junta de Almonedas de la 
Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l y la subalterna de la 
provincia de la Pampanga para ía adju licacion de las obras de 
r e c o n s t r u c c i ó n de un oonton de fábrica en la calle Real de San 
Fernando; h a l l á n d o s e de manifiesto en la E s c r i b a n í a de Gobierao 
calle de Anloazue n ú m . 2 del arrabal de Binondo, todos los do-
cumenios que han de regir en la contrata de la esaresada obra. 

Manila 2i) de Mayo de 18s4 .—El Subdirector, Vargas . 

Pliego de condiciones administrativas p a r a la contrata de las 
Obras de reconstrucc ión de u n pontón de f á b r i c a en l a calle Heal 
de S a n Fernando en l a Pampanga. 

A r t í m l o 1 . ° Se saca á públ iea subasta la obra de recons
trucc ión de un pontón de fabrica en la calle Real de San F e r 
nando en la Pampanga, b i jo e l tipo de mil se:ec;entos oche iüa 
y un pesos ochenta cént imos , e n p n g r e s i o n des e n d e n t é . 

Art . 2 . ° Pa'a optar á la li itaciouse const i tu irá en l i Caja d* 
Depósitos el 2 p g del importe de las obras ó sean pfs. '¿o'63, cu a. 
carta de pago se acompañará , si bien separadamente al pliego de 
l ic i tac ión s u j e t á n d o s e és te al modelo correspondiente. 

Ar t . 3. 0 E n la eje cu ion por contra ía de la espresada obra 
regirán a d e m á s del pliego de condi-dones generales de 23 de Di 
ciembre de l^'iT y de las facultativas aprobadas en 17 de Abril 
ú l t i m o , l i s siguientes prescripoionej e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

A r t . 4 . ® E l licitador á q i i í n se hubiere adj idicado es'a obra 
fendrá quince dias de término contidos desdi a (uel en que se le 
notifique l i aprobación de l remate para formalizar l i escritura 
de contrata. 

A r t . 5 . ° P o d r á constituir coon fianza el depósi to provisional 
presentado para tomar parte em la l i c i tac ión , c a n g e m d o s u carta, 
de pigo por otra que esprese q ie se destina aquel á este nue/o1 
objeio y r e t e n i é n d o l e e l 10 p 3 de 1» obra que ha va ejecutado, i 
hasta completar la dé ima parte del total importe del presupuesto 
de contrata que como fianza definitiva debe prestar el conlratista. 

\ r t . 6 .° E l «onlrai is la t e n d r á derecho á que m e n s u l í m e n t e se 
le pague el importe ríe la ob a que haya ejecutado con arreglo á : 
certi icacion del Ingeniero hecha la re t enc ión queesoresa el ar i í - • 
culo anterior. Si des te la fecha de u n o d e e ^ o s do-umentos tras- , 
curriess mas de un mes, s in verificarse el pago desde fines de i 
dicho m^s, se acreditará a l contratista e l 1 p ^ mensual de l a i 
caot i lad devengada que hubiere dejado de percibir. 

Art 7 " M el contntista contraviniese á alguna de las prescrip
ciones de los ar t ícu los 10, 12, 13, 15, 16, ÍH y 22 del pliego de 
condiciones generales ó si procediese con notorii mala fé en la 
ejecu ion de. las obras, se le p o d r á n - i m p o n e r por la D i r e c c i ó n 
general de A d m i n i s t r a c i ó n Civil de acuerdo con la Inspecc ión ge
neral de Obras púb l i cas , mullas que no bajarán de veinte nesos 
ni escederáu de ciento, cuyo imoorte se d e s c o n t a r á del de la 1.a 
cert i f icación que d e s p u é s hubiere de espedirse, e n í e a l i á n d o s e que 
de antemano renuncia á toda r e c l a m a c i ó n contra esta clase de 
providencias al derecho c o m ú n y á todo fuero especial. 

Art. 8.° E l tiemp > de duración p^ra c m-luir l'S obrases el de 
tres meses v si por circunstancias especiales é imprevistas no se 
hubiese podido concluir l i s obras, el contratista lo hará presente a l 
iefe de la provincia pura que oído el u recer del Ingeniero de obras 
púbiica> de la misma, lo eleve con su i n f e r a • á esta D i r e c c i ó n ge-
ueraí de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l á fin de que determine lo que 
juzgue conveniente. 

. \ r i . 9 ° Los gastos de subasta y escritura serán de cuenta del 
contratista. 

Art. 10. No se e n t e n d e r á vál ido el contrato Ínter in no recaiga 
la aprobac ión correspondiente. 

Manila 29 de Mayo de 1884. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo. S r . Presidente y Vocales de l a J u n t a de Peales Almonedas. 

I ) . N N vecino de N enterado del a n u n 
cio publicado en la Gaceta de Manila de . . . . y de los renu i s i -
toS que se exijen para la adjud icac ión en pública subasta de las 
obras de reconstrucci >n de un p o n t ó n de f brica en l i calle Real 
de San Fernando en la Pampanga, así como t a m b i é n de todas las 
obliga'iones y derechos que s e ñ a l a n todos los documentos que 
h uí de regir en la misma; se compromete á tomar por su cuenta 
esta obra por la cantidad de pfs (en n ú m . y letra.) 

Fecha y firma. 

Nota:—El sobre de la propos ic ión tendrá este rótulo: « P r o -
posicidn para la adjud icac ión de las obras de r e c o n s t r u c c i ó n del 
pontón de fábrica de la calle Real de S a n F e . n a a d o en la P a m 
panga .» 

E s cop ia .—Barrera . 3 

Por acuerdo de la Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l , se 
ce lebrará subasta pública para contratar el a r n e n d » del arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas del b.9 grupo de la provin
cia de Manila, b.qo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de cuatrocien
tos cincuenta y tres pesos setenta v cinco c e n ú m o s anuales, y con 
entera s u j e c i ó n al pliego de condiciones que a c o n t i n u a c i ó n se 
inserta: debiendo tener lugar el acto ante la J unta de A Imonedas de 
la es «resada Direcc ión, establecida en la casa n ú m 7 de la calle Real 
de Intramuros de esta Ciudad, el dia 7 de Jubo o r ó x i m o , á las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones estendidas en papel de selli» 
3 .° , a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el documento de 
garant ía correspondiente. 

Mani la 3 de Junio de 1881.—Enrique Barrera y Ca ldés . 

Dirección general de la Admin i s trac ión C i v i l de Fi l ip inas .—Plugo de 
condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, 
arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de i .o de Novi m-
bre de 1861* inserto en la Gaceta n.0 259 de i d del mismo, f 
demás disposiciones vigentes. 

1.a Se arrienda por e l t é r m i n o de tres a ñ o s e l servicio del 

i-. 
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de Manila.—Núm. 164. 14 J u m o de 1884. 695 

Uo d8 Pesas Y niedidas del 6 . ° grupo de la provinc ia 
'^ajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 453*75 

. ^ l i g a c i ó n del contratista, mientras dure e l tiempo 
;ro(nisi). tenar un j .iego de pesas y medidas, que can 
odencia al nuevo sistema m é t r i c o decimal , como es tá 

espresan á c o n t i n u a c i ó n : 

L i tros . (Centilitros. Mil i l i tros. 
madera s ó -

al,razaderas de 

con ¡ g u a l e s 

je manera so-

id . id . 
id. id . 
a id- id . 

.jstellana i d . i d . 

75 

37 

3 
1 

Metros. 

50 

50 
37 
18 

C e n t í m e -
tios. 

5 

7 i{í 

M i l í m e t r o s . > 8359 equivalentes á 83o'9 
1 » 671-S 

ia con su piedra correspendiente , todas cotejadas y 
por el F i e l Almoticen de la Capital de Mani la para 

,(10 n jrma a l d ir imir las cuestiones que puedan p r o -
m los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
y raed idas. 

pues de celebrada y aprobada la subasta e l r e m a -
el ú n i c o l e g í t i m a m e n t e autorizado para el arreg lo , 
sello y resello de IJS medidas p ú b l i c a s , 

• e l co t ' j ) , sello y resello de pesas y medidas p ú h l i -
í el asaiitista ios derechos que se espresan á cont i -

C e n t í -
Litros . litros. Mil i l i tros. P s . Cents . 

|n o sea, 
Javan. . 
|iíta. . . 
^anta. . 

jpa. . . 
I chupa. . 

75 
37 
3 
1 

50 
» 

50 
37 
18 

50 
75 

56 2iH 
37 i ] S 

9 3i8 
9 3 i8 
6 2i8 
3 I18 

Cent í -
Mets. metros. M i l í m e t r o s . 

» 8359 equivalentes á 835f9 » 12 4i8 
l » 671'8 » 12 4i8 

ira caste-
ga . . . ; 
p . . . 1 
lido cada 
I piedras 
|i?ntcs . » » » » 25 
lia lor á quien por la J u n t a se hubiere adjudicado 
pe le e n t r e g a r á copia, debidamente autorizada, si la 
iuperur Decreto citado de l.o de Noviembre de 1831, 
r i ó l o s los cisos cumpla e x a c t a m e n í e lo que en el 
Eviene, s i n d i r l u g i r á reclamaciones de n inguna 
[en caso contrario se c a s t i g a r á n conforme a l grado 
l e n - i e r r e n . 
piiposiciones se p r e s e n t a r á n a l Presidente de la 
jliego corrido coa arreglo al modelo a d j u i t o , esore-
Ida c h r i d a d en letra y n ú m e r o la cant dad ofre- j 

pg) de la p r o p o s i c i ó n se ai- .ompañará, precisamente ' 
0, el documento que acredite h i b e r depositado el 
ka el Bin^o E3p>ñ) l F i l ip ino ó Caja de' D e p ó s i -
i | r e r í a general de Hac ienda p ú b l i c a ó en la A i l -

íi depo«i'aria de la provincia resoectiva, la cantidad 
| ' 7 c é n l i m ) s , sin cuyos indispensables requisitos no 
1, p r o p o s i c i ó n . 
p b r i r s e los pliegos resultasen dos ó mas proposi-

lles, conteniendo titdas ellas la mayor ventaja ofre-
íirá lie tacion verbal entre los autores de las r n i s -
lii-io de diez minutos , transcurridos los cuales se 
|i servicio al mejor postor. En el caso de no q u e -
Jores mejorar verbdmente sus posturas, se hará la 
pal autor de l pliego que se halle s e ñ a l a d o con el 
Inal rass bajo. 
[arreglo al ar t í cu lo B.o de la I n s t r u c c i ó n aprobada 
roen de 2 ) de Agosto de 1853, sobre contratos pu
lso nbdidas las mejoras del diezmo, medio d iezmo, 
l i t a s por este orden tiendan á turbar la l e g í t i m a 

una contrata con evidente perjuicio de ios i n -
¡¡nvemoncia del Estado, 
pjumeatos de d e p ó s i t o s se d e v o l v e r á n á sus res-

|eñ>s, terminada que sea la subasta, á e x c e p c i ó n «leí 
pe á la p r o p o s i c i ó n . ' idnitida. el cual se endo-
acio por e l rematante á favor de esta D i r e c c i ó n ge-

reraatante d e b e r á prestar dentro de los diez dias s i -
pe la a d j u d i c a c i ó n del servicio la fianza correspon-
|valor sea igual a l de u n diez por ciento del i m -
ial arriendo, á sa t i s facc ión de la Dire«c ion general 
istraciou C i v i l , cuando se constituya en Manila, ó del 
iii'ovi icia, cuando el resultado de la subasta tenga 

fe LT fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
'manera personal, pudiendo constituirla en m e t á l i c o 

i11 Español F i l i p i n o , ó Caja de D e p ó s i t o s de la Te~ 
to-ai de H a c i e n d a p ú b l i c a c u a n d o ' h i ' a d j u d i c a c i ó n se 
8,1 esta Capital y en la Administraeion de Hac ienda 
""ido ID sea en la provinc ia . Si la fianza se p r e s 
as solo se a d m i t i r á n estas por la mitad de su valor 
| en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
^neral de Obras p ú b l i c a s registradas sus escrituras 

hipotecas y bastanteadas por el S r . F i s c a l de la 
Provincias el Jefe de ella c u i d a r á bajo su ú n i c a res-

l l t a que las fincas que se presenten para la fianza 
^•'lamente su objeto. S i n estas circunstancias no 
ílílias de n i n g ú n modo por la D i r e c c i ó n del ramo. 
f8 de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las a c -

a Banco E s p a ñ o l F i l ip ino no s e r á n admit idas para 
friera alguna, aquellas por la ooca seguridad que 

Ij55 ú l t i m a s por no ser trasferililes. 
'Muda que pueda suscitarse eii el acto del remate, 
I Por lo que prevenga a l efecto la Real I n s t r u c c i ó n 
Jrero de l-'52. 
1 'értnino de cin^o dias d e s p u é s que se hubiere n o -
^tttratista ser admisible la fianza presentada d e b e r á 
^rrespondiente escritura de o b l i g a c i ó n constituyendo 
"'Púlala, y con renuncia de las leyes en su favor 
p s ó de que hubiera que proceder contra é l ; mas 
J?e á hacerse oargo del servicio, ó se negase á otor-
|'"!ra. q u e d a r á sujeto á lo que previene el a r t í c u l o 
I,!?' Itislruccion de subastas ya citada de 27 de F e -

• que á la letra es como sigue;—<Cuando el r e -
Cu,npliese las condiciones que d e b í l lenar para el 

olorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto 
en el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se t endrá por rescindido el c o n 
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
c l a m a c i ó n s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el pr imer rematante la diferencia 
del primero a l seguudo.—Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para c u b r i r estas responsabilidades se le r e l e n d r á 
siempre la g a r a n t í a de la subasta y á u n .se podrá secuesstrarle 
bienes hasta c u b r i r las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e p r o p o s i c i ó n admisible para el 
nuevo remate, se hará e l servicio por cuenta de la A d m i n i s 
t r a c i ó n á perjuicio del pr imer r e m a t a n t e . » — U n a vez otorgada 
la escritura se d e v o l v e r á a l contratista el documento de d e p ó 
sito á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se a b o n a r á precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este a r t í c u l o , el 
contralista perderá la fianza, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el 
pago adelantado de la mensual idad, abonando su importe la 
fianza y debiendo é s t a ser repuesta por dicho contratista, si 
consistiese en m e t á l i c o en el improrogable t é r m i n o de quince 
dias y de no verificarlo se resc ind irá el contrato b;ijo las ba
ses establecidas en la regla 5.a de la R e a l I n s t r u c c i ó n de 27 
de Febrero de 1832, citada ya en condiciones anieriores. 

14.. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le e x i g i r á n en el papel correspon
diente por el Jefe de la provincia. L a pr imera vez que el 
contratista falte á esta c o n d i c i ó n pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescic on del contrato bajo su responsabil idad y con arreglo á 
lo prevenido en el a r t í c u l o 5.° de la R e a l I n s t r u c c i ó n mencio
nada, s in nerjuicio de pasar e l antecedente a l Juzgado respectivo 
para los efectos á que haya lugar en just ic ia . 

15. L a autoridad de la provincia, los gobernndorcillos y m i 
nistros de just ic ia de los pueblos, h a r á n respetar al asentista 
como representante de la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos ! 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m - j 
puesto; debiendo facilitarle e l primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé , diere lugar ; 
á la i m p o s i c i ó n de multas y no las satisfaciese á las veint i - 1 
cuatro horas de ser requerido á ello, se abonarin tomando ai ; 
efecto de l a fianza la cantidad que f lere necesaria. 

17. E l contrito se e n t e n d e r á principiado desde el dia siguiente \ 
al en que se comuniqoe a l contratista la orden a l efecto por 
el Jefe de la orovincia . Toda d i lac ión en este punto será en per 
juicio de los intereses del arrendador, á menos que causas a g i 
nas á su voluntad, y bastantes á juic io de esta D i r e c c i ó n , lo 
motivasen. 

18. E n vista de lo preceptuado en la R e a l ó r d e n de 18 de 
Octubre de 18a8, los representantes de los Propios y Arbitr ios 
se reservan el derecho da rescindir este contrato, s i as í c o n 
viniese á sus intereses prévia la indemuiz icioa que marcan las 
leyes. 

19. E l contratisti es la persona legal y directamente obligada' 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero eaten- | 
d i é n d o s e siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso / 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los per ju i - I 
cios que por t i l subarriendo pudieran resultar a l arbitrio será I 
responsable ú n i c a y directamente el c )ntr;itista. Los sub ir-
rondadores quedan sujetos al fuero c o m ú n porque su contrito i 
es una o b l i g a c i ó n particular y de i n t e r é s puramente privado, j 
Tanto el contrit ista como ios subtrrendadores y comisionados ? 
que nombre d e b e r á n proveerse de los correspondientes t í t u l o s , | 
facilitando aquel uua r e l a c i ó n nominal a l Jefe de l a provincia ? 
p i r a que por su conducta sean solicitados. g 

20. L a autoridad de la p r o v i n c i a del modo q ie juzgue mas 
conveniente y oportuno, cu idará de dar á este pliego de condicio
nes toda la publ ic idad necesaria, á fin de que nadie alegue igno-
r a n c i i . 

21. Cualquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre cumplimientode 
este contrato se re so lverá por la vía c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a í i v a . 

22. Los g i s t o s d e l a subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como ios de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se e n t e n d e r á v i l ido el conlrafo hasta que recaiga en 
él la a p r o b a c i ó n del E x c m o . Sr . Superintendente del ramo. 

Manila 26 de Mayo de í S S í . — E l Jefe de la S e c c i ó n de G o 
b e r n a c i ó n , Francisco de P. Galvan. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contra ía , se aprobára por el G o 

bierno de S. M. nuevo p'icgo de condiciones para este servicio, 
.se reserva la A d m i n i s t r a c i ó n «d derecho de ac ndar con el con-
trati ta, el nuevo tipo anual del arriendo y la ap l i cac ión de la nueva 
ían fa , bajo la garan ia d ; la escritura otorgada v fianza que corres-
p inda, y s i n o resultara acuerdo entre ambas partes quedará res 
cindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á i n d e m n i 
zación alguna. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

1). N. N . , vencino de N . , ofrece tomar á su cargo por t é r 
mino de tres a ñ o s el arriendo del sello y resello de pesas y m e 
didas d e l 6 . =' grupo de la provincia de Manila, por la cant idad de 
. . . pe os (pfs. . . . ) anuales, y con entera s u j e c i ó n a l pliego 
de condiciones publicado en el nú n. . . de la Gflceía del d ia . . . 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de OS pesos 7 c é n t i m o s . 

( F e c h a y firma del l icitador.) 
E s copia .—Barrera . 1 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E R E VLES ALMONEDAS. 

E l dia 30 del actual á las diez de la m a ñ a n a , se su
bas t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pi ta l , que se cons t i tu i rá en el salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subal
terna de la provincia de Batangas, el servicio de las 
obras de fábrica del puente de hierro sobre el rio Canon, 
t é r m i n o del pueblo de Calaca de dicha provincia, con es
tricta sujeción a l pliego de condiciones que se inserta á 
con t inuac ión . 

L a liora para la subasta de que se trata se rehui rá 
por la que marque el relój que existe en el sa lón de ac
tos públ icos . 

Mani la 9 de Junio de 1884.—Miguel Torres. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.—Pliego 
de condiciones para la contrata de las obras de fábrica del 
puente de hierro sobre el rio Canon, término del pueblo de 
Calaca provincia de Batangas. 

1. a Se saca á públ ica subasta Lis ¡obras de fábrica-
del pueate de hierro sobre el rio Canon, t é rmino del 
pueblo de Calaca provincia de Batangas, bajo el tipo de 
tres m i l setecientos dos pesos setenta y dos cént imos en 
progresión descendente. 

2. a Para optar á la l icitación se const i tuirá en la 
caja de depósitos el 2 p § del importe de las obras 6 
sean setenta y cuatro pesos cinco cént imos , y cuya carta 
de pago acompaña rá , si bien separadamente al pliego de 
licitación sujetándose este al modelo correspondiente. 

3. a E n la ejecución por contrata de la espresada" 
obra regirán, a d e m á s del pliego de condiciones generales 
de 25 de Diciembre de 1867 y de las facultativas apro
badas en 13 de Enero de 1882, las siguientes prescrip
ciones económico-adminis t ra t ivas . 

4. a E l licitador á quien se hubiere adjudicado 
esta obra t end rá 15 dias de t é rmino contados desde aquel 
en que se le notifique la aprobación del remate para 
formalizar la escritura de contrata, 

5. a P o d r á constituir como fianza el depósito pro
visional presentado para tomar parte en la licitación, 
cangeando su carta de pago por otra que espresa que se 
destina aquel á este xiuevo objeto, y re teniéndole el 10 
p g de la obra que haya ejecutado, hasta completar la 
déc ima parte del total importe del presupuesto de con
trata, que como fianza definitiva debe prestar el contratista. 

6. a E l contratista t endrá derecho á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que haya eje
cutado, con arreglo á certificación del Ingeniero heshala 
retención que espresa el art ículo anterior. Si desde la fecha 
de uno de estos documentos trascurriese mas de un mes 
sin verificarse el pago desde fines de dicho mes, se 
acredi tará al Contratista el uno por ciento mensual de la 
cantidad devengada que hubiere dejado de percibir. 

7. a S i el contratista contraviuiese á alguna de 
las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 16, 18 
y 22 del pliego de condiciones generales, ó si proce
diese con notoria mala fé en la ejecución de las obras, 
se le podrán imponer por la Dirección general de A d 
minis t rac ión Civi l de acuerdo con la Inspecc ión gene
ral de Obras públ icas , multas que uo bajarán de 20 
pesos n i escederán de ciento, cuyo impone se descon
tará del de la primeia certificación que después hubiere 
de expedirse; en tendiéndose que de antemano renuncia 
á toda recia nación contra esta clase de providencias a l 
derecho c o m ú n y á todo fuero especial. 

8. a E l tiempo de durac ión para concluir las obras 
es el de tres meses y si por circunstancias especiales é 
imprevistas no se hubiese podido concluir, el contra
tista lo ha rá presente al Jefe de la provincia para 
que oido el parecer del Ingeniero de Obras públicas de 
la misma lo eleve con su informe á esta Dirección ge
neral de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l á fin de que determine 
lo que juzgue conveniente. 

9. a Los gastos de subasta y escritura serán de 
cuenta del contratista. 

10. No se en tende rá válido el contrato Ín te r in no re-
caisra la aprobación correspondiente. 

Manila 4 de A b r i l de 18S4.—El Jefe de la Sección, 
Ubaldo G-imenez Romera. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N vecino de N enterado del anuncio p u 
blicado en la «Gaceta de Manila» de y de los re
quisitos que se exigen para la adjudicación en públ ica 
subasta de las obras de fabrica del puente de hierro que 
ha. de construirse sebre el rio Canon, té rmino del pueblo 
de Calaca, provincia de Batangas, así como también de 
todas las obligaciones y derecbos que han de regir en la 
misma, se compromete á tomar por su cuenta esta obra 
por la cantidad de pfs (en n ú m e r o y letra). 

Pecha y firma. 
Nota .—El sobre de la proposición tendrá este ró tu lo : 

«Proposición para la adjudicación de las obras de fá
brica del puente sobre el rio Canon, t é r m i n o del pueblo 
de Calaca, provincia de Batangas. 

Es copia.—M. Torres. 

El dia 7 de Julio próximo á las diez de la miñana , se su
bastará aote la Ju^u de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se coostituirá en el Salea de actos públicos del edi-
íicio llamado aniuina Aduana, y ante la subalteroa- de la 
provincia de Gáyayao, la venia de los almacenes de ma
dera coa cubierta de hierro depósito de piedra con cu
bierta de cogoa y la casa Intervención de miteriales mis
tos de madera, cana y cogon, así como el terreno, cerco, 
una prensa báscula y dos cilindros inútiles situados en Cang 
del pueblo de Tuguegarao de dicha provincia, coa estricta 
sujeción al pliego de coadiciooes que se inserta á coa-
tiuuacioo. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe ea el Saloa de actos 
públicos. 

Maaila 11 de Juoio de \ S8 i .~Migue l Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipihas.— 
Pliego de condiciones para la venta de los Almacenes de la-
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laco en Carig del pueblo de Tuguegarao de la provincia 
de Cagayan. 
1.» La Hacienda veode en pública subasta los almace

nes de madera cou cubierta de hierro depósito de piedra 
con cubierta de cogon y la Casa Irtervencion de materia
les mistos de madera, caña y cogon asi como el terreno, 
cerco de una prensa báscula y dos cilindros inútiles con que 
cuentan aque los situados en Carig del pueblo de Tuguega-
xao de la provincia de Cagayan. 

Dichos Almacenes están á 4 kilómetros próximamente 
de Tuguegarao y en el camino de este pueblo al de igui, 
se encuentran los expresados edificios. Estes consisten en 
nn almacén construido de madera y cubierta de hierro un 
-depósito de fábrica de sillarejos y encubierta de cogon 
al otro lado del camino, y á 140 metros distante de este la 
casa de Intervención que habita el aforador de materia'es 
listos de madera, caña y cagón. El primero ó sean los llama
dos almacenes de Carie: eslán edificados sobre una su
perficie rectangular de 909i metros cuadrados y 87 centíme
tros, y constan de una galería central destinada á salón de 
aforo de 87'40 metros de longitud, por 10 de an( ho, 3 mas 
perpendiculares á ellos oel mismo ancho y de 45'05 de lon
gitud y otras dos galenas paralelas á la primera ó salón 
citado para depósito de tabaco que cierran el espacio, que
dando una pf quena división en la galería central izquierda 
de 21'40 de loi'gitud donde esiá la prensa 

El depósito do piedra tiene la forma de un rectángulo 
de 51'90 metros de largo por 10'27 de ancho que es el des
tinado al tabaco; y un visiíbulo de igual forma en la fa
chada principal de 10'05 melns de largo por 4<95 de an
cho con las respectivas puertas que dan acceso á aquel, 
midiendo por lo tanto una superficie total de 1115c24 me
tros cuadrados. 

La casa Intervención se halla distante 140 metros de la 
esquina N mas inmediata del depósito de piedra enclavada 
en una superficie de 114^)7 metros cuadrados y se com
pone de una sala, dos dormitorios, despensa y una cocina, 
separada por un ligero tramo horizontal de caña ó baialan. 

Los dos primeros edificios ó sean los almacenes de 
madera y depósito de piedra eslán circunvalados por 
una valla de caña que encierra una superficie de 83,493 
metros cuadrados, segregando las de las plantas de aquellos. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión 
ascendente de diez y seis rail trescientos veintisiete pesos 
treinta y cinco céntimos (pfs. 16.327'35). 

3. » La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, y la subalterna de Cagayan el dia 
que designe la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.» espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado indicándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para lomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital ó en cualquiera de las Administraciones pro
vinciales de Hacienda pública, con arreglo á lodispu'Aiio 
en Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de Ocho
cientos diez y seis pesos treinta y siete céntimos pfs. S I G ^ T , 
á que asriende el cinco por ciento del valor total en que 
han sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Las fincas y enseres subastadas se adjudicarán provi
sionalmente al mejor postor, haciendo el Presidente en alta 
voz la declaración competente, á reserva de la aprobación 
definitiva de la Intendencia. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones qne 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corlo término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, [se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del acto de la su
basta, sino para ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate, salvo sin embargo ta vía coolenciosa-
administrativa. 

H . Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna el documento de depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satisfac
ción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones solares y enseres que se ponen á la venta, tan pronto 
como quede terminada la tramitación del espediente, para lo 
cual será requisito indispensable «que el rematante haya in
gresado en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese 
hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi-
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cacion dé la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el i m 
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, subastán
dose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el depósito 
como multa, siendo ademas responsable al pago de la dife
rencia que hubiese entre el 1 . ° y 2 . ° remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano de 
los edificios que se trata de enagenar, estará de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda hasta el diadela subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la eslersion del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.a parte. 

Manila 27 de Mayo de 1884.-Francisco A. Santisteban. 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N . vecino de.... que habita en la calle de.., ofrece 
adquirir los edificios, solares y enseres que la Hacienda vende 
en Carig del pueblo de Tuguegarao de la provincia de Ca
gayan por la cantidad de. .. con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, M . Torres. 

rovweReias m 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 

Qu iapo reca ída enlosantes de intestado d é l a finada doña 
Natalia Pi lapi l , promovidos por D . Francisco Paula Flo
rentino, curador jidbona de los menores hijos de la mis
ma, se cita y llama á los que se crean con derecho á los 
bienes, derechos y acciones dejados por esta, se presenten 
en este Juzgado dentro nueve días, contados desde la pu
blicación del presente anuncio en la Gacela oficial de esta 
Capital, bajo apercibimiento de pararles los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar en caso contrario. 

Qaiapo y oficio de m i cargo á 10 de Junio de 1884. 
— E. Mendoza. 3 

D . Juan Piqueras, Alcalde mayor en propiedad y Juez 
de primera instancia del Juzgado del distrito de In 
tramuros; que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, Humo y emplazo al procesado 

ausente Ambrosio A n a n í a s , indio, soltero, natural de 
Luchan de la provincia de Tarabas, vecino y empadro
nado en el arrabal de S. Miguel, jornalero, é hijo de 
Isidro ya difunto y de Saturnina Padilla, para que por 
el t é rmino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente, se presente á este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á fin de ser notificado en la 
Peal sentencia recaída en la causa n ú m . 4710 seguida 
contra el mismo por lesiones; pues de hacerlo así , le oiré 
y admin i s t r a r é justicia y en caso contrario se sustan
ciara la misma en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 9 de Junio de 3 884.—Juan Piqueras. 
—Por mandado de su Sría . , Numeriano Adriano. 3 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor de la provincia de 
Bulacan, Juez de primera instancia de la misma: que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, nosotros 
los testigos acompafü'.dos dán fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Juan 

Mejares, vecino del pueblo de Meycauavan de esta pro
vincia, para que por el t é rmino de nueve dias, con
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado á 
declarar en la causa núm. 4941 seguida contra Catalino 
Ipapo por tentativa de violación, apercibido á lo que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 6 de Junio de 
1884.—Gaspar Cas taño.—Por mandado de su Sría. , V i 
cente Enriquez. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Timoteo J o s é , 
indio, soltero, natural y vecino de Marilao, para que 
por el término nueve dias, contados desde esta fecha se 
presente ante este Juzgado á declarar en la causa n ú m . 
4948 seguida en este Juzgado contra Bonifacio Mag-
taca por hurto: apercibido que de no hacerlo, se le pa
ra rá lo que en derecho hubier^ lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 31 de Mayo de 
1884.—Gaspar Cas taño .—Por mandado de su Sría., V i 
cente Enriquez. 2 

Por el presente cito, Hamo y* emplazo al testigo au
sente Martin Cortina, vecino del pueblo de S. Joeé de 

esta provincia, para que por el té rmino de nu 
contados desde esta fecha se presente ante 
gado para declarar en la causa nrim. 4919 
este Juzgado contra Francisco Santo DomingQ 
por hurto y homicidio: apercibido á lo que en; 
hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 2 de j , 
1884—Gaspar Cas t año .—Por mandado de su ¡j| 
cente Enriquez. 

Por providencia de esta fecha dictada en 
n ú m . 4929 contra Domingo de Torres por 
cita y llama á Exequiel Válete , natural y Ví 
esta Cabecera y Domingo A b e n d a ñ o del de 
para que por el t é rmino de nueve dias, á com 
esta fecha se presenten en este Juzgado á pj 
claracion en la referida causa, parándoles en| 
trario los perjuicios que en derecho hubiere \ 

Bulacan 4 de Junio de 1884.—Vicente Earj 

D o n J e s ú s Calvo Romeral, Alcalde mayor y 
primera instancia de esta provincia, que de 
actual y pleno ejercicio de sus funciones, J 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á lo 

Florencio Payad y Juan Payad, testigos de la 
mina l n ú m . 4096 que se instruye contra Ma| 
guioao por hurto, para que dentro del término 
dias, presenten en la Escr iban ía de esta Alcali 
tar sus declaraciones en la espresada causa, 
cerlo así , les oiré y admin i s t r a ré justicia, y en 
les pa ra rán el perjuicio que hubiere lugr-r. 

Dado en Cavile 7 de Junio de 1884.—Jesús: 
meral.—Por mandado de su Sría., EstanislaoJ 

Por el presente cito, llamo y empls/.o al fojiJlti 
lian Fidel , vecino del barrio de Calumpang jnce 
de Indan, para que por el t é rmino de lroiiits;JC0 

rael 

tndos desde la publicación de este edicto en 
oficial, se presente en este Juzgado ó en 
blica de esta provincia á contestar á los cargosi 
él resultan en la causa cúra . 4214 que instrua 
mismo por tentativa de homicidio; pues de 
le oiré y adminis t ra ré justicia y en caso contriT 
ciaré dicha causa en su ausencia y rebc!(lí .i , | iel| 
los perjuicios que en derecho baya lugar. 

Dado en Cavile 4 de Junio de 1884.—Jesu^ 
meral.—Por mandado de su Sría., Estanislao^ 

D . F é l i x García de Quirós . Alcalde mayor 
mera instancia por S, M . de esta provincia 
tritos de la Isabela de Basilan y Jo ló . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

canes Ib m^dos Jadui l , Tamben, Tucap y Sai 
que en ei t é rmino de treinta dias, contftdtfl 
publ icación se presenten en este Juzg.' do pl 
der á los cargos que les resultan en la c^T 
n ú m . 631 que sigo contra los mismos y olréeQ 
micidio, apercibiéndoles que de no h a c e r í | 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en la V i l l a de Zamboanga á 12 de 
1884.- - -Fél ix Garc ía de Qui rós .—Por mandi 
Sría . , B lás de Saavedra, Adriano Rodrigue! 

en 

pail 

D . Ar tu ro Llopis y Puig, Teniente de M 
dante de Ejército, y Ayudante de la CapitaB 
Puerto y Fiscal de la sumaria sobre muertesi lo 
en el naufragio del bergant ín goleta «Teodoico 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los j 

Antonio Palomares y Alejandro Moisés, tripo 
fueron del bergant ín goleta «Teodorica» y ái 
tes mas próximos de Luciano, Jacinto, Baldonieí 
Donato, R a m ó n , A m a n , y J u l i á n , tripulantestani 
fueron de dicho buque, para que por el té.rI| 1 
dias, á part ir desdo el dia de la inserción I 
G i a S , a p a i b l l Cl Uia, y A ^ i a i . ^ w - , 
sen té edicto en la Gaceta oficial de esta Cap' ua 
parezcan en esta Fisca l ía Comandancia de 
p i t a ñ í a de Puerto de Manila, á declarar en» 
que instruyo sobre muertes ocurridas con 
naufragio de dicho buque tenido lugfcr en 1 
esta bahia el 20 de Octubre de 1882. 

Mani la 10 de Junio de 1 8 8 4 . — ^ á r ^ r o Liof» 

C O M I S I O N F I S C A L . 
D . Alvaro Barón , Teniente de Navio de m 

de la Armada, y Juez Fiscal de la sunifir.)^ 
contra Gregorio Cabigao, y otros por bomiC 
nes graves. ^ 
Por el presente segundo edicto y según ^ 

me conceden las Reales ordenanzas, cito, 
plazo á los vecinos de la Cabecera de Bulacíl' 
Mariano Carpió y Melesio de la Cruz, P 8 r J | | i 
t é rmino de veinte dias, á partir de la F^,. * 
este edicto, comparezcan en esta Fiscalía, 
de Marina y Capi tan ía de puerto de Manu 
como testigos en la referida sumaria. J 

Manila 9 de Junio de 1 8 8 4 . - E 1 Fiscal, 
ron. — Secretario, Julio Domínguez. 
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